REQUERIMIENTOS ADICIONALES A LA PARTIDA 1 (Computadora de escritorio), QUE DEBERÁN SER INCLUIDOS EN EL SOBRE CORRESPONDIENTE A LA PROPUESTA TÉCNICA.

Manuales: 
Del usuario del equipo para instalación, configuración, operación y mantenimiento, en medio electrónico en español. 

Características de Administración: Software de administración DMI 2.0 o superior, compatible con CIM, de la misma marca y registrado (especificar el nombre del software de administración registrado) por el fabricante del equipo ofertado (desarrollo propio), con seguridad de acceso y permisos, independientes de la seguridad del sistema operativo, que permita la administración remota de los recursos, teniendo acceso por medio de una interfase Web a: tipo y velocidad del procesador, número de slots de memoria ocupados, número de serie del CPU, modelo del disco duro y número de serie, modelo de la tarjeta de vídeo, modelo del monitor, encendido y apagado remoto del equipo, versión y actualización del BIOS, habilitar / deshabilitar el arranque desde Floppy, CD-ROM y disco duro, habilitar / deshabilitar los puertos paralelo y serial, permita cambiar el password de configuración del BIOS de manera remota.

Software de operación instalado con soporte de encendido remoto vía red. Servicio de soporte técnico telefónico del fabricante (proporcionar número telefónico, si es de larga distancia, éste deberá ser gratuito). WEB de acceso público, no Intranet del fabricante, que permita consultar los manuales técnicos y de usuario, así como de los componentes que integran (marca y modelo) de la computadora ofertada. deberán estar disponibles para su descarga, los drivers, utilerías, programa para la actualización del BIOS de la computadora ofertada y la herramienta de administración para DMI. El sitio  WEB de soporte técnico deberá contar con servicio automático de notificación temprana de actualización de nuevas versiones de drivers de la computadora ofertada (vía correo electrónico). El licitante deberá presentar una lista con las direcciones de Internet donde se localizan todos estos requerimientos.
Cartas: 

· Carta de fabricante donde se especifique marca y modelo o submodelo de la computadora, así como las direcciones en su sitio de Internet para la corroboración de todas las características presentadas en la oferta técnica. 

· Carta obligado solidario del fabricante al distribuidor donde el primero manifiesta su conformidad con el tiempo de entrega, la garantía y el buen funcionamiento de los equipos, así como de los compromisos adquiridos por su distribuidor. 

· Carta de fabricante donde garantice la existencia de refacciones por lo menos durante los siguientes cinco años a partir de la fecha de facturación. 

· Carta del fabricante que acredite al licitante como distribuidor autorizado.
· Carta del fabricante donde se relacionen sus centros de servicio autorizados.
· Carta del fabricante en la cual se garantice que todos los componentes del equipo ofertado, son homologadas por él e instaladas desde fábrica. El equipo deberá ser completamente ensamblado por el fabricante del mismo, el CPU, Monitor, teclado y Mouse deberán ser todos de la misma marca.
· Carta en la que se manifieste bajo protesta de decir verdad que cuentan con la infraestructura técnica, de servicio. 

· Carta del fabricante donde garantice que la fuente de poder funcionará óptimamente aún con todas las bahías y slots ocupados. 

· El licitante deberá entregar un documento en el que el fabricante certifique la configuración del equipo. 

· Carta del fabricante bajo protesta de decir verdad, indicando que la tarjeta madre es diseñada por él, aportando las referencias necesarias para su comprobación. 

· Carta del fabricante en la cual cite el tiempo de comercialización del equipo, mismo que deberá ser mayor o igual a seis meses a partir de la fecha de presentación de la oferta técnica. 

· Se deberá incluir, la ficha técnica para cada concepto de compra y los manuales, instructivos, catálogos y/o folletos en idioma español. Los que sean necesarios para el conocimiento y óptimo uso, aprovechamiento, operación y funcionamiento de los mismos. 

· Anexar copia simple de los certificados de calidad NOM-019-SCFI-1998 (que abarque CPU, teclado y Mouse). NOM (Monitor). ISO 9001, 2000, NMX Equiparable  y NOM Vigente.
·  Harwared compatibility list de Microsoft,  que avale el funcionamiento óptimo del sistema operativo Windows XP en el equipo propuesto. Este requerimiento deberá ser soportado con la documentación que publica Microsoft en su sitio correspondiente.
· El monitor deberá cumplir con norma Energy Star; así como  con norma Nemko o TCO9x o MPRII

· Incluir catálogos y/o folletos donde se especifiquen las características ofertadas. Deberán ser en Español o Inglés; para el segundo caso, deberán estará acompañadas de su traducción. Se aceptará la información proveniente de Internet siempre y cuando se especifique la dirección electrónica (URL) para su comprobación. En caso de que alguna característica no aparezca en los medios mencionados, se aceptará carta firmada por el fabricante, acompañada de poder notarial con copia de identificación oficial, donde manifieste bajo protesta de decir verdad que el modelo ofertado cumple con dicha característica (en el cuerpo de la carta deberá expresarse con detalle la o las características faltantes ). 

· Se requiere muestra con la configuración solicitada (con CD-ROM de recuperación) para efectuar pruebas de rendimiento e inspección física. 

· Carta-Garantía por parte del fabricante de al menos 3 años en sitio para todos los elementos descritos 

· Carta-Garantía en la que el licitante se compromete a dar cumplimiento a la garantía que ofrezca el fabricante en sitio, y dos años más por su parte en sitio. 

· Escrito en el que se describa el Nivel de Servicio,  incluyendo lo siguiente: el  tiempo de atención será como máximo dos horas, el tiempo de reparación será de 48 horas máximo. Si excede este lapso, el licitante ganador deberá entregar un equipo de respaldo equivalente mientras se soluciona el problema, si la reparación excede de 30 días naturales, el licitante ganador entregará a cambio un equipo nuevo igual al adquirido. 
· Si se oferta un cambio tecnológico de superior tecnología, deberá presenta escrito en el que señale que dicho cambio no es a costa de la capacidad y/o desempeño de otras características del equipo. 

· Carta compromiso en donde señale que sin perjuicio de lo estipulado en las garantías, si el lote entregado por el licitante tiene un número mayor al 10% de los equipos solicitados de equipos que presenten falla por algún aspecto en su funcionalidad, se regresará todo el lote y se tomará como que el equipo no fue entregado. 
· El licitante ganador deberá entregar de forma electrónica y impresa, archivos con la relación de números de serie de CPU, monitor, mouse y teclado. 

REQUERIMIENTOS ADICIONALES A LA PARTIDA 4 (Impresora laser color), QUE DEBERÁN SER INCLUIDOS EN EL SOBRE CORRESPONDIENTE A LA PROPUESTA TÉCNICA.

Manuales: 

Manuales de instalación y configuración, ya sea impresos o en CD-ROM Características de Administración 

Incluir software de instalación. 

Soportar impresiones bajo ambientes, Windows, 3.1, 3.11 , 95, 98, NT, 2000, XP y UNIX, además que soporte PCL6. 

Compatibilidad Conectividad: OS/2, TCP/IP, DOS. 

NOTA: PARA EFECTOS DE LA GARANTíA DE TRES AÑOS, SÓLO SE CONSIDERA CONSUMIBLE EL CARTUCHO DE TONER. 

Cartas: 

· Carta obligado solidario del fabricante al distribuidor donde el primero manifiesta su conformidad con el tiempo de entrega, la garantía y el buen funcionamiento de los equipos, así como de los compromisos adquiridos por su distribuidor. 

· Carta de fabricante donde garantice la existencia de refacciones por lo menos durante los siguientes cinco años a partir de la fecha de facturación. 

· Carta del fabricante que acredite al licitante como distribuidor autorizado. 

· Carta del fabricante donde se relacionen sus centros de servicio autorizados y proveedores nacionales de accesorios y refacciones.
· Carta del fabricante en la cual se garantice que memorias, tarjetas de red, y demás accesorios, son homologados por él e instaladas desde fábrica. 

· Carta en la que se manifieste bajo protesta de decir verdad que cuentan con la infraestructura técnica, de servicio y refacciones para el mantenimiento de los bienes objeto de la Licitación, por cuando menos cinco años posteriores a la fecha de su recepción formal. 

· El licitante deberá entregar un documento en el que el fabricante certifique la configuración del equipo. 

· Carta del fabricante en la cual cite el tiempo de comercialización del equipo, mismo que deberá ser mayor o igual a seis meses a partir de la fecha de presentación de la oferta técnica 

· Se deberá incluir, la ficha técnica, los manuales, instructivos, catálogos y/o folletos en idioma español. Los que sean necesarios para el conocimiento y óptimo uso, aprovechamiento, operación y funcionamiento de los mismos. 

· Anexar copia simple de los certificados de calidad ISO-9001 o NMX Equiparable y NOM vigente.
· Incluir catálogos y/o folletos donde se especifiquen las características ofertadas. Deberán ser en Español o Inglés; para el segundo caso, deberán estará acompañadas de su traducción. Se aceptará la información proveniente de Internet siempre y cuando se especifique la dirección electrónica (URL) para su comprobación. En caso de que alguna característica no aparezca en los medios mencionados, se aceptará carta firmada por el fabricante, acompañada de poder notarial con copia de identificación oficial, donde manifieste bajo protesta de decir verdad que el modelo ofertado cumple con dicha característica (en el cuerpo de la carta deberá expresarse con detalle la o las características faltantes ). 

· Carta-Garantía por parte del fabricante de al menos 1 año en sitio para todos los elementos descritos 

· Carta-Garantía en la que el licitante se compromete a dar cumplimiento a la garantía que ofrezca el fabricante en sitio, y dos años más por su parte en sitio. 

· Escrito en el que se describa el nivel de Servicio, incluyendo lo siguiente: el tiempo de atención que será como máximo dos horas, el tiempo de reparación será de 48 horas máximo. Si excede este lapso, el licitante ganador deberá entregar un equipo de respaldo equivalente mientras se soluciona el problema, si la reparación excede de 30 días naturales, el licitante ganador entregará a cambio un equipo nuevo igual al adquirido. 

· Si se oferta un cambio tecnológico de superior tecnología, deberá presenta escrito en el que señale que dicho cambio no es a costa de la capacidad y/o desempeño de otras características del equipo. 

· Carta compromiso en donde señale que sin perjuicio de lo estipulado en las garantías, si el lote entregado por el licitante tiene un número mayor al 10% de los equipos solicitados que presenten falla por algún aspecto en su funcionalidad, se regresará todo el lote y se tomará como que el equipo no fue entregado. 

· El licitante ganador deberá entregar de forma electrónica y en papel, archivos con la relación de números de serie. 

· El servicio se prestará en las instalaciones del Consejo de la Judicatura del Distrito Federal. 

REQUERIMIENTOS ADICIONALES A LA PARTIDA 2 LAP TOP (Computadora portátil), QUE DEBERÁN SER INCLUIDOS EN EL SOBRE CORRESPONDIENTE A LA PROPUESTA TÉCNICA.

Manuales: 
Del usuario del equipo para instalación, configuración, operación y mantenimiento, en medio electrónico en español. 

Características de Administración: . Software de administración DMI 2.0 o Superior, compatible con CIM, de la misma marca y registrado (especificar el nombre del software de administración registrado) por el fabricante del equipo ofertado (desarrollo propio), con seguridad de acceso y permisos, independientes de la seguridad del sistema operativo, que permita la administración remota de los recursos, teniendo acceso por medio de una interfase Web a: tipo y velocidad del procesador, memoria, numero de serie del CPU, modelo del disco duro y numero de serie, modelo de la tarjeta de video, modelo del monitor, encendido y apagado remoto del equipo, versión y actualización del BIOS, habilitar/deshabilitar el arranque desde Floppy, CD-ROM y disco duro, habilitar/deshabilitar los puertos, permita cambiar el password de configuración del BIOS de manera remota o programa propietario de la misma marca del equipo.

Software de operación instalado con soporte de encendido remoto vía red. .Servicio de soporte técnico telefónico del fabricante (proporcionar número telefónico) además deberá contar con soporte técnico en Internet dentro de la pagina web de acceso publico, no Intranet del fabricante; que permita consultar los manuales técnicos y de usuario de la computadora así como de los componentes que la integran. Deberán estar disponibles para su descarga, los drivers, utilerías, programa para la actualización del BIOS de la computadora ofertada y la herramienta de administración para DMI. El sitio web de soporte técnico deberá contar con servicio automático de notificación temprana de actualización de nuevas versiones de drivers de la computadora ofertada. El licitante deberá presentar una lista con las direcciones de Internet donde se localizan todos estos requerimientos. 
Cartas: 

· Carta de fabricante donde se especifique marca y modelo o submodelo de la computadora, así como las direcciones en su sitio de Internet para la corroboración de todas las características presentadas en la oferta técnica. 

· Carta obligado solidario del fabricante al distribuidor donde el primero manifiesta su conformidad con el tiempo de entrega, la garantía y el buen funcionamiento de los equipos, así como de los compromisos adquiridos por su distribuidor. 

· Carta de fabricante donde garantice la existencia de refacciones por lo menos durante los siguientes cinco años a partir de la fecha de facturación. 

· Carta del fabricante que acredite al licitante como distribuidor autorizado. 
· Carta del fabricante donde se relacionen sus centros de servicio autorizados.
· Carta del fabricante en la cual se garantice que todos los componentes del equipo ofertado (unidad de CD-ROM, memorias, disco duro, tarjetas de red, tarjetas de video y floppy) son homologados por él e instaladas desde fábrica. 

· Carta en la que se manifieste bajo protesta de decir verdad que cuentan con la infraestructura técnica, de servicio y refacciones para el mantenimiento de los bienes objeto de la Licitación, por cuando menos cinco años posteriores a la fecha de su recepción formal. 

· El licitante deberá entregar un documento en el que el fabricante certifique la configuración del equipo. 

· Carta del fabricante bajo protesta de decir verdad, indicando que la tarjeta madre es diseñada por él, aportando las referencias necesarias para su comprobación. 

· Carta del fabricante en la cual cite el tiempo de comercialización del equipo, mismo que deberá ser mayor o igual a seis meses a partir de la fecha de presentación de la oferta técnica. 

· Se deberá incluir, la ficha técnica para cada concepto de compra y los manuales, instructivos, catálogos y/o folletos en idioma español. Los que sean necesarios para el conocimiento y óptimo uso, aprovechamiento, operación y funcionamiento de los mismos. 

· Anexar copia simple de los certificados de calidad ISO-9001, 2000, NMX Equiparable y NOM vigente. 
· Incluir catálogos y/o folletos donde se especifiquen las características ofertadas. Deberán ser en Español o Inglés; para el segundo caso, deberán estará acompañadas de su traducción. Se aceptará la información proveniente de Internet siempre y cuando se especifique la dirección electrónica (URL) para su comprobación. En caso de que alguna característica no aparezca en los medios mencionados, se aceptará carta firmada por el fabricante, acompañada de poder notarial con copia de identificación oficial, donde manifieste bajo protesta de decir verdad que el modelo ofertado cumple con dicha característica (en el cuerpo de la carta deberá expresarse con detalle la o las características faltantes ). 

· Carta-Garantía por parte del fabricante de al menos 3 años en sitio para todos los elementos descritos 

· Carta-Garantía en la que el licitante se compromete a dar cumplimiento a la garantía que ofrezca el fabricante en sitio, y dos años más por su parte en sitio. 

· Escrito en el que se describa el nivel de Servicio, incluyendo lo siguiente: el tiempo de atención que será como máximo dos horas, el tiempo de reparación será de 48 horas máximo. Si excede este lapso, el licitante ganador deberá entregar un equipo de respaldo equivalente mientras se soluciona el problema, si la reparación excede de 30 días naturales, el licitante ganador entregará a cambio un equipo nuevo igual al adquirido. 

· Si se oferta un cambio tecnológico de superior tecnología, deberá presenta escrito en el que señale que dicho cambio no es a costa de la capacidad y/o desempeño de otras características del equipo. 
· Carta compromiso en donde señale que sin perjuicio de lo estipulado en las garantías, si el lote entregado por el licitante tiene un número mayor al 10% de los equipos solicitados que presenten falla por algún aspecto en su funcionalidad, se regresará todo el lote y se tomará como que el equipo no fue entregado. 

· El licitante ganador deberá entregar de forma electrónica y en papel, archivos con la relación de números de serie de cada equipo. 

